
IV. Los demás (P. E. 73.32.83).
V. Los demás (E E. 73.32.09)
VI. Tomillos de menos de 800 N y por milímetros cuadrados 

(P. E. 73.32.76).
VII. Tornillos de más de 800 N por milímetros cuadrados 

(P. E. 73.32.77).
Vltl. Tomillos hexagonales de menos d< 800 N por milíme- . 

tros cuadrados (P. E. 73.32.87).
IX. Tornillos hexagonales de 800 N o más por milímetros 

cuadrados (P. E. 73.32.88).
X. Los demás artículos de perneria y tomillería (posición 

estadística 73.32.99).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:’

a) Por cada 100 kilogramos del producto exportado, descon
tando el peso de cualquier otra - materia prima que pudiera 
estar contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a cue se acojan los interesados, 115 kilogramos de la respec
tiva mercancía de importación.

b) Como porcentaje de pérdidas se establece en concepto 
exclusivo de subproductos, r leudadles por las PP. EE. 73.03.51 
6 73.03.49, el 13,05 por 100,

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y diámetro de la primera mate
ria realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países  de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exhortaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse lo- requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
dr- la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de octubre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo i nterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenia la firma «Decoletaje y Tornillería, S. A.», según Orden 
de 15 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
octubre), y prórroga posterior, a efectos de la mención que 
en las licencias de exportación y correspondientes hojas de 
detalle,, se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la 
solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20332 ORDEN de 27 de julio de 1982 por la que se autori
za a la firma «Montoro, Empresa para la Industria 
Química, S. A.», el régimen de Tráfico de Perfec
cionamiento Activo, para la importación de bence
no, etileno, óxido de propileno y la exportación de 
estireno y propilenglicol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Montoro, Empresa para la 
Industria Química, S. A.», solicitando el régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo para la importación de benceno, etile
no, óxido de propileno y la exportación de estireno y propilen- 
glicol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento 
Activo a la firma «Montoro. Empresa para la Industria Quími
ca, S. A.», con domicilio en Paseo de la Castellana, 149 (Madrid) 
y NIF A-28.229847.

2. ° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Benceno, P. E. 29.01.03.
2) Etileno, P. E. 29.01.22.
3) Oxido de propileno, P. E. 29.09.30.

     3.º  Los productos de exportación serán los siguientes.-

I) Estireno, P. E. 29.01.71.
II) Propilenglicoí, P. E. 29.04.62.

4. º A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos señalados, se podrán importar con franquicia, 
arancelaria ,o se datará en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado.

— En la exportación del producto I:
90 kilogramos de mercancía 1.
33 kilogramos de mercancía 2.

— En la exportación del producto II:
90 kilogramos de mercancía 3.

Como porcentaje de pérdidas:

— Para la mercancía 1: El 26 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas (2 por 100 de mermas propiamente dichas y 24 por 
100 de subproductos inaprovechables).

— Para la mercancía 2: el 21 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas (3,5 por 100 en mermas propiamente dichas y 17,50 
por 100 de subproductos inaprovechables).

— Para la mercancía 3: El 16 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas (1,50 por 100 de mermas propiamente dichas y 14,50 
por 100 de subproductos inaprovechables).

5. ° Se otorga esta auorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co-



merciale normales o su moneda de pago sea convertible, pudien- 
do la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este ssistema habrán de 
cumplirse los requisitos .establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
Ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1974 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. ° Las mercancías Importadas en régimen de Tráfico de 
Perfecionamiento Activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 23 de octubre de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados, en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en eí «Boletín Ofi
cial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden Ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1973 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 

de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), El Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20333 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, de la Dire- 
cción General de Política Arancelaria e Importa- 
ción, por la que se modifica la autorización-par- 
ticular otorgada a la Empresa «Mecánica de la 
Peña, S. A.», para la fabricación mixta de conjuntos 
de tuberías y accesorios para los sistemas princi- 
pales de la central térmica de Soto de Ribera, gru- 
po III (P. A. 73.18 y 73.20).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 7 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de mayo), se otorgaron a la Empresa «Mecánica 
de la Peña, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación 
mixta para la construcción de conjuntos de tuberías y acceso
rios para ios sistemas principales de la central térmica de 
Soto de Ribera, grupo III, con potencia nominal de 350 MW.

En dicha autorización-particular, y a fin de facilitar la finan
ciación de la fabricación mixta, se autoriza que las importacio
nes sean llevadas a cabo no solamente por el beneficiario, 
sino también por el usuario, propietario de la central, hacién
dose constar ccmo tal a . «Térmicas Asturianas, S. A.»,

Posteriormente a la publicación de la mencionada autoriza
ción-particular, la Dirección General de Industria Siderometa- 
lúrgicas y Navales, en informe de 27 de mayo de 1982, comunica 
que «Mecánica de La Peña, S. A.», modificó su solicitud en el 
sentido de precisar que «Térmicas Asturianas, S. A.», que figu
raba como propietario de la central,1 carece de personalidad 
jurídica, siendo en realidad sus propietarios «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», «Electra de Viesgo, S. A.», y «Compañía 
«Eléctrica de Langreo, S. A.», actuando dichas Empresas como 
una comunidad de bienes.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industria Siderometalúrgicas y Navales, anterior
mente citado, esta Dirección General de Política Arancelaria 
e importación ha dispuesto:

Primero.—La cláusula 7.a de la autorización-particular de 
7 de abril de 1982, queda sin efecto y sustituida por la que se 
transcribe a continuación;

«7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta el usuario, es decir, "Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima”. "Electra de Viesgo, S. A.”, y Compañía. 
Eléctrica de Langreo, S. A., propietarias de la central térmica 
de Soto de Ribera, podrán realizar con los mismos beneficios 
concedidos a "Mecánica de la Peña, S. A.", las importaciones 
de elementos extranjeros que aparecen indicados en la rela
ción del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas decla
raciones o licencias de importación, hará constar que los ele
mentos que se importen serán destinados a la construcción de 
los conjuntos de tuberías y accesorios objeto de esta autoriza
ción-particular.»

Segundo.—El anexo de la autorización-particular de 7 de abril 
de 1982, queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece 
únido a esta Resolución.

Tercero.—Las anteriores modificaciones tendrán efecto desde 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

ANEXO
Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de conjuntos de tuberías y accesorios para los sistemas 
principales de la central térmica de Soto de Ribera, Grupo III, 

con una potencia nominal de 350 MW.

Descripción Importador

«M ecánicade la
Tubería recta en acero sin soldadura. Peña, S. A.».

mayor 50i 0. «Hidroeléctrica del
Tubería recta en acero sin soldadura Cantábrico, S. A.».

igual 0 menor 504 0. «Electra de Viesgo,
Tubería recta en aoero con soldadura. Sociedad Anóni-
Accesosrios. ma».
Actuadores. y
Varios. «Compañía Eléctrica

de Langreo, S. A ».

20334 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día, 6 de agosto de 1982


